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Hasta tres meses 2 y fe- - •
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anunoios 

de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los. 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 
CINCUENTAcéntimos po 
PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por medrio de Ía 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin. cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provincial. El cobro de la suscripción es adelantaao; por tanto só’o 
5« «tenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de fuera de la capital por niedíc de ii- 
beasea del Tesoro, Giro Posta.' o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en la Po.i ínsula. Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa-sujetos a legislación peninsular a ¡os vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Delegación de Hacienda
'íervicio /le Catastro de la Kique- 

za Kustíra.

•AM'NCIO

e ' 984
Se'pone , ti conocimiento de los 

contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal de Tobía qu¿, en 
la Alcaldía deí mismo, estarán ex
puestas al público durante un plazo 
de quince días, contados desde la 
p..blicación de este anuncio en el 
B leiín Ofici il de la provincia, las 
relaciones de características de 'os 
L^istíntos culiikos de aprovecha
mientos.

Logri ño, 22 de Julio de 1957.
El .Ingeniero Jote iToviucxai.

Víctor Cabarga
V.? B.?

, El Delegado 0? Hacienda
Javier
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/Áyuntámiento de Caiahorra

JÜJ
Pliego de condiciones oara la aa-

I judicacion .de los aproveenanúentcs 
de al dar din del monte "l.os Agu
dos” de este término municipal, nu
mero 16-111 del Catalogo, que se 
ena.,ena en publica subasta con 
arreglo al plan de aproveciiamien- 
to para el presente año lorestai de 
1906-5/ aprobado por el Patrim.> 
nio í’orestal del Estado, según anun 
cío inserto en el Boletín Olícial de 
la provincia numero 56 de 16 de ma 
yo de 1957.

A. Objeto dej contiaio. i_a adju- 
cacion que, mediante subasta, se 
acuea’de en su momento oportuno, 
tendrá por objçto el aprovecbamien 
to del al^rdín desuitante de los 
Polígonas comprendidos entre los ' 
numeros 11 al 15 del monte “Bos 
Agudos” de este termino municipal, j 
Con arreglo al plan de aptovecna- ) 
mienta para el presente ano lores- , 
tal 1956-57, aprobado por el liustri- i 
simo Sr. Subdiirectcr Générai del J 
Patrimonio Forestal del Estado, en 1 
17 de mayo de 1956, condiciones es
tablecidas per el Servicio Nacional 
dd Esparto y Orden del Ministerio j 
de Ag Uullura de 12 de mayo de 
1952, dando n:riñas para Ja enajé- ' 
nación de aprovechamiento del ' S- 
parto.

Esta subasta se celebrara en el .

, Salon de Actos d-> estas Casas Con
sistoriales, el día siguíT'nte iiabil de 
liaber transcurrido veinte tanioién 
hábiles desde el posterior al de in
serción del anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, a las doce 
horas.

ü. 11 uración del contrato. Celebra 
da' la subasta y adjudicado provi
sion a ¡mente el aprovecha nuent o ai 

. mejor postor, se procederá, transcu
rridos yeinte días naturales, conta
dos a partir de dicha adjudicación 
provisional, (si no se hubiese soli
citado la anulación de la- misma o 
interpuesto recurso oportunamente 
pm los interesados en la enajena
ción), a 2a adjudicación de Unitiva 
de. les aprovechamientos, cuja ádju 
uivaemn debe, a electuarse dentro 
de los diez días siguientes al venci
miento del plazo señalado, dand - 
se fin' ai contrato cuaíido' uor ei 
Servicio de Montes, una vez recono 
cido el terreno objeto del aprove- 
cuamiento se emita el certificado 
dé buena corta.

3. Forma de ios pagos. El ímpor 
te de la adjudicación, sera satísie- 
cho por el rematante en ei momen- 

, to de otorgársele la adjudicación 
definitiva, y siempre con anterio
ridad a la iniciación de la c^rta o 
a provecham iente.

4. Upo de licitación. El tipo de 
licitación es el señalado p?r ei . a- 
trimonio Forestal del Estado y j u- 
bjicado en el Boletín Oficial u? ja 
provincia num. 56 de 16 de mav ; ev 
¿tirso, rectificando el anuncio de 21 
/^e julio de 1956, por un import' q- 
treinta mil pesetas (30.000 pesefasí 
correspondiente al aprovechami n'n 
del alhardín resultante en les polí
gonos 11 al 15 del mencionado nu r 
te. .

5. Normas sotre las mejo as. e- 
jado por el Patrjmonio Forestal d' 
Fstado el tipo d^ licitación c rr"" 
pondiente a este ap'ovpchamier 
los ¡icitadores, pedrán limitar.'^ a 
cubrir éste, o bien mejorarle, con- - 
signando cantidad concreta n <■ . 
niendo por correcta ni valida Ja . 
propcsicicn que contenga cifras e 
parativas, como por ejemplo, 'a. e ' 
presión de ‘danto más. o bien, 
to por ciento menos que Ja yr ; 
sición más ventajosa" o cor' r .- 
per el estilo.

6. Garantía provisional. Para t 
mar parte en la subasta, s^á cop- 
dmión precisa que los licitedor 
havan depositedo pr^’v; ■•mente ' n 'a 
D^pesitaria de este Ayuhtami' n/'x 
o en la Mesa, en el acto de cele‘'rar 

se 01 remate, el cinco jior ciento dé 
la tasación del producto a ena.jenar 
cuyo impirte.de mil quinientas pe
setas (1.500 pesetas), quedara como 
fianza pata el cuirplimi'^nto de las 
condición's del contrato. Terminad.o 
el acto se devolverán las cantida
des depositadas a todos los licitado- 
res, excepto al. que figura como 
mejor postor al que se le devolverán 
flespués rte terminado' el aprovecha
miento. si resulta que sé ha efec
tuado sin ninguna novedad y obtíe- 

-ne el ■ certificado de buena corla.
7. Garantía definitiva. En el t- r- 

mino de diez dias a contar d/^sde 
el siguiente al en que se notifique 
oficialmente- al interesado la apro
bación de la subasta, el rematante 
queda ohügaüo a ingresar jan la Dé 
positaría de este Ayuntamiento lo 
correspondiente a las indemnízacio- 

J nes que devengue el personal del 
'Ramo por Jas distintas operaciones 
oue ha de etecutar v que en re
ferido anuncio se fijan en 912’50 
pesetas v ampliar ba'^ta el 20 p'n 
100 el cinco ñor ciento a”e ha de- 
nesitado cop-'^ fianza pro\d.sional 
nara r'-snonder a ’ dañ^'^ no jus- 
Tificad^'s oi’e se rrcd’iz'^ep desde 
ruin 50 ha^^a çarern 
miento, cantidad oue no nodra re
tirarse hasta desnoés de levantar ei 
arta de recono^^imiento final, si se 
pvnide certificado d» buena corta.

En. el mismo niazo de diez »día.s 
se nrocederá al otertTamiopto pe? 
contrato cerresnondiont''

« FoT-pip fio la rraranOa t as fian 
zas ogarantfas nrovisiopaie<» v de- ' 
finiti^zas “se constituirán de 'e for
ma siguiente: 

ai ’i’n metálico.
P-n 5'al<>m.c pi'lh*irns

9 r»prerbos v debere.*: T aj. 
n’iir’doí; reciorfVarpontr nor a ^d- 
miriic+rpoión M'iinicipal iz rornatan- 

loQ natnralmenfo d^ri vatios 
a i AZ orc-sa del POni'^a to. ce-n' 
orrrrrl^ a o^te nUepo .zfo pondioloneS. 

’o OrHon del '^^ir'içtç'rio ríe czrl_ 

O’zlfjz-ra de 10 de Travo de 1Q.S2 ni’o

T^rvT'reílc para epoierí»eié7i ffe 

le*: Q e^-ev-obe p-i/..-.pi-eic \r el rlerepl)^ 

c.T-leforie

’*1 ResnonsabiHdpt'p.s dei rema
tante. Cuando ei rematante no cum 
o’a ’as eondiciop*>s ^‘¡tahiecidas en 

«^fe plievo y en la vivente legisla
ción, o impidiese oue el contrajo 
de ec:ta adi’^dipaejór fenea efecto CP 
oi término seroiado. s^ an”iará el 
r'mate a eos+3 d^i mismo rematan
te.

Les electos de esta anulación .te- 
rán;

L—La pérdida de la garantía o 
anulación de la subasta.

2 .—La celebración de . un nu v? 
remate bajo las mismas condicio 
nes, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primer reina- 
tey el segundo.

3 .—Si todas las subatas quedan 
desiertas, ei primer rematante que
da obligado a pagar la diferencia 
entre la tasación y adjudicación.

11 . Riesgo y ventura. El contra
to se extendera aceptado "a riego 
y ventura”, sin que el contratista 
pueda solicitar alteración del precio 
o indemnización, excepto por algu
na de las causas comprendidas en 
e' articulo 57 del Reglamento de 
Contratación vigente, modificado 
por Decreto del Ministerio de la 
Gobernación de fecha 25 de febrero 
de 1955, (Boletín Oficial del Estad ' 
núm. 74 de 15-3-1955).

lA. Gastos a cargo dei remaiante. 
Una vez acordada ia adjudicación 
definitiva, corren de cuenta del re
matante los gastes de anuncies j 
cuantos otros se ocasionen con 
tivo de los tramites preparativos uc 
la subasta y de la lormaiizacíon u.t 
contrato, incluso el reintegro de to
da la documentación con nmur. 
del Estado y municipal.

También será de cuenta del r-,- 
matañte, el importe de dis’.as, via- 
tes, indemnizaciones, etc., que de
vengue el.personal del Pat imonio 
Forestal del Estado o de cualquier 
otro Organismo y tenngan relation 
directa con este remate.

13. Obligaciones de los iicitatíoií's 
Será Obligación de los licitadores 
presentar a la Mesa en el acto de 
la subasta y con anterioridad a .la 
adjudicación provisional, ei docu
mento justificativo de la capacidad 
de compra y saldo para la campa
ña, expedido íx>r el Servicio (kl 
Fsparto, sin cuyo requisito sera 
desestimada su oferta, pudiendo ser 
sustituido dictio documento, y a los 
efectos. que acaban de señalarse, 
por un testimonio notarial del mis
mo.

14. í na.ienacion del aprovecna- 
miento. Abiertos los pliegos de pre
posición serán desechadas por 'a 
Mesa las ofertas siguientes:

a) Las que no se ajusten al mo-'- 
dele de proposición.

b) Las que no alcancen el cop^ 
mínimo del tipo de lieitacíón.

c) Las hechas pos personas no
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calificadas como compradores por el 
Servicio del Esparto.

d) Las presentadas por licitado- 
res individuales o agrupados cuyo 
saldo de compra no sean suficientes 
para a Osor ver la cantidad de 1.500 
Qm. de aibardin figurada en el plan 
de aprovechamiento, lo cual sera 
comprobado por el examen del sal
do que figura en la certificación de 
compra expedida por el Servicio 
del Esparto.

e) Las que por cualquier otra 
razon legal deba rechazar la Mesa.

De las proposicicnes restantes, se 
efectuará la adjudicación provisio
nal de] aprovechamiento, al mejor 
postor.

Si hubieise empate, se intentara 
resolver éste por pujas a la llana, 
durante quince minutos, y si conti
nuase el empate, se resolverá por 
sorteo entre los empartados.

Se hace constar de manera expre
sa que estos aprovechamientos so 
ran adjudicados con arreglo a lo 
dispuesto en la O. jvi. de 12 de ma
yo de 1952.

15. basiaiueo. Cuando los licita- 
dores acuuan por representante, 
acompañaran poder o documento 
bastante con los requisitos que es
tablece el articulo 29 del Keglamen 
to de Contratación de 9 de enero 
de 1953.

Este poder o documento deberá 
ser bastanteado por un letrado ejer 
ciente' en esta población.

Ib. Legislación protectora y so
cial. El rematante habra de cumplir 
las disposiciones vigentes en mate
ria laboral, asi como las que Lene 
por objeto la protección de la in
dustria Nacional.

17. . iribuiiaies competentes. Para 
conocer de todas las derivaciones 
dei contrato administrativo que se 
tormalicé, serán competentes los 
liibunaies comprendidos en ci ar
ticulo 12 del Reglamento' de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales vigente.

Ib. .iioueio de proposición. Las 
proposciones para optar a la subas
ta, debidamente ’ reintegradas con 
pólizas del Estado, y timbre munici 
pal, se ajustarán al siguiente:

MODELO DE PKOPOS1CJ(>N
D. de anos 

de edad natural de 
provincia de con residt-ncia 
en - calle de (en 
representación de ) industrial 
o almacenista registrado en el ¡Ser
vicio del Esparto, en relación con 
ua enajenación ue l.aUU Qm. de ai- 
oaruin resmiante uei aproveenamicn 
lo de IOS polígonos ii a ro'amo^s 
híCkíSivo uei iimnto LoS Aguaos, Uu 
1OÛ propms ue esbv jiyuntamieiiLj 
cuja enajtnación na siuo anuiKia- 
da en ei uoietin unciai de la pro
vincia de JLugrono, para ei ahu 
i9vtu-o/. OlíkrW læaiiLidad de

A los'eiuobos uv .a aujUuKaciOn • 
qu< pudi^ia na^erst.-, naoe contar 
que la cerLiiicacion de su, capau.-ci.^ 
para las compras de esparto, expe
dida por ei ¡servicio del ^spaxio en 
! eolia a lavor de su in-. 
dus tria arroja en ei 
día de la fecha un saldo líbre de 

que cubre la cantidad de 
lote que solicita, resultando un ui- 
di?e de necesidad de

(lecha y firma)
A cada proposición se acompaña

ra una declaración jurada en la que 
11 licitader afirme bajo su respon
sabilidad no hallarse comprendido 
en ninguno de les .casos de incapa
cidad o incompatibilidad señaladas 
en los articules cuarto y quinto del 

Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, vigente. 

Calahorra 25 de mayo de 1957.
El Alcalde
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Ministerio de Agricultura

Dirección General »ie IMontes, Caza 
y Pesca Fluvial

PATRIMONIO I ORESTAIu D.EL 
ESTADO

Brigada Logroño Soria 
ANUNCIO

969
Realizada la estimación de la ri

bera probable de] rio Cidacos, en . 
el término municijiai de Calahorra, 
entre la desembocadura de dicho rio 
en el río Ebro y el término muni
cipal de Autol, se hace público a 
fin de que cuantos se consideren 
con derecho sobre al.guna porción 
de la ribera delimitada, presenten, 
de acuerdo con el articulo cuarto de 
la Ley de 18 de octubre de 1941, las 
reclamaciones, alegatos y documen
tos justificativos de su pretendido 
derecho al Jefe do 'a ‘Brigada T^o- 
groño-^oria, en el plazo de 1 ano 
y 1 día a partir de la publicación 
de «^ste anuncio.

La superficie delimitada tiene ima 
cabida de 81 Has. 12 a. v sus lími
tes son:

Norte.—Fincas de varios propie
tarios particulares.

Sur.—Término municipal de Autol
Este.—Desembocadura de] rio Ci

dacos en no Ebro.
Oeste.-— Fincas del AyuntamieiíTo’ 

de Calahorra y varios propietarios 
particulai-es.

Toda la superficie delimitada se 
halla inculta y no es ¡‘ffa para cul
tivos agríclaos.

Logroño 15 de julio de 1957.
El Ingeniero .«efe • e la Brigada

1145

EDI ero
964

Con fecha 15 del actual el Sr. ’n- 
geniero Jefe de la -‘ereera Regicn 
del Servicia Nacional d? l’e.sca y 
Caza, ha tenido a bien d'sponer lo 
siguiente.

Fijar los siguientes luga.es del 
Coto de Pesca del río Iregua y del 
tramo vedado aguas ariioa dél 
mismo, donde se autorizaran oanos.

Pozo del Tollo en oí término de 
Vi'Fslada de Cameros.

PÔZO de los Noeal'-snin el ¡fimino 
de Pr adi lio de Cam .'ios.

Pozo del Molino viejí) el ter
mino de Nieva de Camern.s.

La Noria en el termino do Torre
cilla de Cameros, y

El Arañe en viPanueva de Came
ros.

Estas zona.s de Pañíes no deberán 
tener una longitud superior a 40 
metr.vs, ouedando probioido banars^ 
en e4 resto del Cot^ v il^l vedado.

Lo qtm se ■ hace public opara gé
néral conocimiento y cumplimiento.

Logroño .17 de .luHo de 1957.
F1 Ingeniero Delegado 

1 na
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Dirección General de Montes, Ca

za V Pesca Fluvial
Subdirección de Montes y Política

Forestal
DISTRITO FORESTAL DE LO

GROÑO
DESLINDE

Dispuesta por Orden del Minis
terio de Agricultura de fecha 29 de

Abril de 1957, la práctica del des
linde del monte dominado «Carras
cal, número 13 del Catálogo de 
los de utilidad pública de esta pro
vincia, de los propios y término 
municipal de Villárroya, he acorda
do señalar la fecha cuatro de No
viembre próximo y hora de las diez 
de la mañana, para dar comienzo a 
la operación, una vez transcurridos 
tres meses contados con dos fechas 
después a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, dando princi
pio los trabajos en vi punto más al 
norte del citado monte, junto al lími
te de Turruncún, donde comienza 
el monte, designándose al Ingenie
ro Don Manuel Gil Albarellos de 
las Rivas y al ayudante Don Angel 
Claver Torrente, para llevar a cabo 
el deslinde.

Lo v.ue se hace público en el es
te B. O., para conocimiento de los 
in eresados en el deslinde, signifi
cado que según el artículo 14 del 
Real Decreto de I.® de febr'ero de 
1901 y el 26 del RegGmenlo de 18 
de mayo de 18' 5, pueden eniregar
en este Distrito Forestal, sito en 
Logroño, Calle General F.anco, 2 
2.”, durante el ¡ lazo de dos meses, 
contados dos feclias después de la 
publicación de este anuncio, lo-; 
documentos que convenga a la de
fensa de =us in ereses y derechos 
y que se refieran a la cabida, lími
tes, propiedad o.posesión y demás 
circmstancias de las fincas colin
dantes o enclavadas dentro del 
''lente, rjue se consideren de su 
pertenencia entendiéndose, que 
se¿ún previenen lasicitad.is dispo
siciones, ,tran currido que sea .i- 
cho plazo, no se admitirán nuevos 
documentos ni podrán ser tenidos 
en cuenta en el acto de apeo.

Las informaciones posesorias 
que se presenten, no se les conce
derá valor ni eficacia si no se acre
dita por ellas la posesión quieta, 
pacifica e ininterrumpida, durante 
30 años, así como tampoco cuando 
estén e desacuerdo con la des- 
c ipción del rtionte en el Catálogo, 
y que en acto del epe( se reivindi
carán la posesión de todos los te 
rrenos cuya usurpación resulte 
comprobada.

I Log oño, 23 de Julio de 1957. j 
j El Ingeniero Jefe | 
I . 1156 i 
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Dispuesto por Orden del Minis- ' 

terio de Agricultura de fech । 27 de { 
mayo de 1957, la práctica del .le - ! 
linde del monte donom eado «Eras i 
de Montemedi.mo», núm. 119 del I 
Catálogo de los de utilidad pública ; 
de la provincia Je Logroño, de los i 
rropios de El Rasill > de Cameros 
y sito en su término municipal, he 
acordado señalar la fecha 4 de no- 

• .viem.bre.de 1957 y hor i le 1 is diez 
de I 1 mañ.a ’a, para dar co lienzo a 
11 r>d< rufd'n, i.na vez tr.msrnrr’dos 
t' cs meses ( ripiados c n dos fe
chas después á partir (.le la publica
ción de e te anuncio en el B O. de 
la provinci i, d indo nriocipio los 
t^'ibajos en 1 fuenh' de Mónteme- 
diano, pimío más yl Norte del ci a- 
do monle y con tiempo oportuno 
se anunciará el Inge u’ero v Ayu 
dante de montes designados para 
llevar c ( abo el deslinde.

Lo que se hace -úblico en este 
B, O., para co ‘ocimiento de los in- 
teresa 'os en el deslinde, signifi
cando que según establece el ar
tículo 14 del Real Decreto de 1 de 
febrero de 1901 y el 26 del Regla
mento d ' 18 de mayo de 18 5, pue‘ 
den entregar en este Distrito Fo
restal, sito en Lognoño, Calle Ge

neral Franco, 2-2®, durante el plazo 
de dos meses, contados dos fechas 
después de la publicación de este 
anuncio, los documentos que con
venga a la defensa de síjs intereses 
y derechos, y que se refieran a la 
cabida, límites, propiedad o pose
sión y demás circunstancias de las 
fincas colindantes o enclavadas 
dentro del monte, que se conside
ren de su pertenencias, entendién
dose, que según previenen las cita
das disposiciones, transcurrido que 
sea dicho plazo, no se admitirán 
nuevos.docurnentos ni podrán ser 
tenidos en cuenta en el acto del 
apeo.

Las infe rmaciones posesorias 
que se presenten, juo se las conce
derá valor ni eficacia, si no se acre
dita por ellas la posesión quieta, 
pacífica e ininterrumpida, durante 
30 años, así como tampoco cuando 
estén en desacuerdo con la descrip
ción del monte en el Catálogo, y 
que en el acto del apeo st reinvin- 
dicarán la posesión de todos los 
terrenos cuya us irpación resulte 
comprobada.

Logroño, 23 de julio de 1957.
El Ingeniero Jefe 

Lauro Alonso Murga
1154

Aiiilier.cia lerritllrial dr 
Bupgns

SECRETARIA DE GOBIERNO
938

Vacante el cargo de Fiscal de 
Faz de Alesanco, se-anuncia por el 
presente para que los que aspiren 
a desempeñarle puedan solicitarlo 
del Exemo. Sr. Presidente ,de esta 
.Audiencia, dentro del plazo tie 
treinta días a contar desde el si
guiente a la publicación ce este 
anuncio, por medio de instancia 
reintc grada con póliza efe 3 pts. 
y otra Je la Mutualidad Judicial de 
cinco ptas. que presentarán en la 
Secreiaría del Juzgado de 1’. ins
tancia lespect’vo, aconmpañando 
los documentos oidenados tnti 
Decreio Orgánico ■ \ i-gei'.te 5' los 
demás que estimen convenirles.

Burgos, 10 de julio de 1957.
El Secretan.j de Gobierno
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Anuncio! Oficíale!
EDICTO

948
Dando cuniplinüeiito a lo esiabie- 

cióo en la .Norma Xli, he la orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de lecha 3 de junio cíe 1957 y en vl- 
Lud de lo dispuesto en la Ley ue 
Regimen Local, .texto relundiao -de 
2 de junio de 1955, en sus artícu
los 691 y 692, queda expuesto ai pu 
biieo por espacio de quince días ha- 
biEs y a electes de examen y recla
maciones pertinentes que puedan 
producirse, el expediente de Suple
mentos de Créditos de vanos Capí
tulos, artæulos y i-artidas del iTe- 
supuesto Ordinario de 1957, cóii 
cargo al Superavit del ejercicio de 
1956 y transferencia de otros Capí
tulos, Artículos y Partidas del Pre
supuesto Vigente.

Fuenmayor 11 de julio de 1957.
El Alcalde
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